
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibieron memoriales de bancos. 
 
San José de Cúcuta, 5 de mayo de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO –MINIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00823-00  

Demandante GASES DEL ORIENTE S.A.E.S.P. 

Demandado CARLOS HUMBERTO SANCHEZ R. 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante los siguientes oficios: 
 

- BANCO GNB SUDAMERIS en el que informa que el demandado no es titular 
de dineros del Banco. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EX

cwO6e2d4FJm4ICvUVDXuABE5zfzHZzzLgYTedd4oygRQ?e=R63XOb  
 

- BANCOLOMBIA en el que informan que la medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad, tan pronto 
ingresen recursos que superen ese monto, serán consignados a favor del 

despacho.  
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ed
TAqmt0aJtKsSer4qyp1zkB8WTgLIcBKX-SQA1Wm-S4HA?e=YtQGkK  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
LCRM 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 

DIEZ (10) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  

 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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